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1. INTRODUCCIÓN 

En el Municipio de Jimaní, Provincia Independencia, a los 19 días del mes de diciembre del año 

2025, siendo las 9:00 AM, se realizó el Cabildo Abierto con el objetivo de definir el Plan de 

Inversión Municipal para el año 2026, dentro del marco del Presupuesto Participativo Municipal 

(PPM), auspiciado por el Ayuntamiento Municipal de Jimaní. 

El evento constituye un espacio de participación ciudadana, donde las comunidades del municipio 

pudieron priorizar, deliberar y aprobar proyectos orientados a mejorar la calidad de vida de la 

población, conforme a lo establecido en la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

2. MARCO LEGAL 

El Cabildo Abierto se llevó a cabo cumpliendo con: 

 La Constitución de la República Dominicana. 

 La Ley No. 176-07, que instituye y regula el Sistema de Presupuesto Participativo 

Municipal (PPM), garantizando la participación ciudadana en la planificación, ejecución y 

supervisión del presupuesto municipal. 

 El Reglamento del Presupuesto Participativo Municipal (PPM). 

3. PARTICIPANTES 

Durante el Cabildo Abierto estuvieron presentes: 

Por el Ayuntamiento Municipal de Jimaní: 



 Autoridades administrativas correspondientes. 

Por el Concejo de Regidores: 

 Lidia Jeanny Moquete Pérez, Regidora y Presidenta de la Sala Capitular. 

 Yenni Tomasa Méndez Pérez, Regidora y Vicepresidenta de la Sala Capitular. 

 José Ericardo Matos Matos, Regidor. 

Representaciones comunitarias y sectoriales: 

 Juntas de vecinos. 

 Organizaciones comunitarias y sociales. 

 Representantes de instituciones públicas y privadas. 

 Invitados especiales, garantizando la pluralidad y legitimidad del proceso participativo. 

Moderación del evento: 

 Señora Rokelin Pérez Trinidad, a cargo de la coordinación y desarrollo del Cabildo 

Abierto. 

4. DESARROLLO DEL CABILDO ABIERTO 

Durante la sesión se trataron los siguientes puntos de agenda: 

Punto 1: Designación del Comité de Seguimiento y Control Municipal 

Se sometió a votación la designación de los integrantes del Comité de Seguimiento y Control 

Municipal del PPM 2026, resultando aprobados por unanimidad los siguientes ciudadanos y 

ciudadanas: 

 Luis Emilio Díaz 

 Carmen Cuevas Vólquez 

 Joaquín Recio 

 Ostania Vólquez Pérez 

Este comité tendrá la responsabilidad de supervisar, dar seguimiento y fiscalizar la ejecución de 

los proyectos aprobados. 



 

Punto 2: Aprobación de Proyectos Comunitarios 

La Presidenta de la Sala Capitular, Lidia Jeanny Moquete Pérez, sometió a votación un total de 

ocho (8) proyectos comunitarios, orientados a mejorar la calidad de vida de los sectores más 

vulnerables del municipio, especialmente en áreas de infraestructura, saneamiento, manejo de residuos 

sólidos e iluminación pública. 

Los proyectos se aprobaron en dos bloques, de la siguiente manera: 



 

Proyectos Aprobados Bloque A 

 

Comunidad/Sector 

 

Monto Estimado 

 

INSTALACIÓN DE ZAFACONES 

EN PUNTOS ESTRATÉGICOS. 

 

BLOQUE A  (El Cerro, El Centro, 

Barrio Las Cincuentas (50tas), La Q, 

Barrio Militar, Villa Solidaridad) 

 

 

 

75,000.00 

 

CANALIZACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES. 

 

 

BLOQUE A - Barrio Militar. 

 

 

50,000.00 

 

CONSTRUCCIÓN DE CONTENES. 

 

 

BLOQUE A - Villa 

Solidaridad. 

 

 

90,480.80 

 

MEJORAS EN LA ILUMINACIÓN 

PÚBLICA 

 

 

BLOQUE A  - Las Cincuentas 

(50tas). 

 

 

60,000.00 

 

SOLUCIÓN AL DRENAJE EN LA 

INTERSECCIÓN DE LAS CALLES 

GASPAR POLANCO Y DUARTE. 

 

 

 

 

BLOQUE A - El Centro. 

 

 

 

80,000.00 

 

CANTIDAD BLOQUE A  = 5 

 

Total en RD$ 

 

355,480.80 

 

   

 

Proyectos Aprobados Bloque B 

 

Comunidad/Sector 

 

Monto Estimado 

 

INSTALACIÓN DE ZAFACONES 

EN PUNTOS ESTRATÉGICOS. 

 

BLOQUE B (El Invi, Los Espartillos, 

Jimaní Viejo, Jimaní Nuevo, Barrio 

San José, Villa Armonía, Las 40) 

 

 

 

135,000.00 

 

MEJORAMIENTO DE LA 

ILUMINACIÓN PÚBLICA 

 

BLOQUE B (El Invi, Los Espartillos, 

Jimaní Viejo, Jimaní Nuevo, Barrio 

 

 

150,480.80 



 

 Bloque A: 5 proyectos, monto total RD$ 355,480.80. 

 Bloque B: 3 proyectos, monto total RD$ 355,480.80. 

Monto total aprobado: RD$ 710,961.60. 

Los proyectos fueron aprobados mediante votación por los miembros del Concejo de Regidores 

presentes. 

5. CONCLUSIONES 

El Cabildo Abierto del Presupuesto Participativo Municipal (PPM) 2026 se desarrolló de manera 

ordenada, participativa y transparente, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 176-07 y 

fortaleciendo la democracia local y la corresponsabilidad social. 

Las decisiones adoptadas reflejan las prioridades de la comunidad, garantizando que los recursos 

municipales se asignen de manera eficiente y transparente en beneficio de los sectores más 

vulnerables. 

6. CIERRE 

No habiendo otros asuntos que tratar, se dio por concluido el Cabildo Abierto, levantándose el 

presente informe para los fines legales y administrativos correspondientes. 

Lugar: Municipio de Jimaní, Provincia Independencia 

Fecha: 19 de diciembre de 2025 

Hora de inicio: 9:00 AM 

 

7. PUBLICACIÓN 

San José, Villa Armonía, Las 40). 

 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE 

AGUAS NEGRAS EN EL SECTOR 

 

BLOQUE B - Villa Armonía. 

 

70,000.00 

 

CANTIDAD 3 

 

Total en RD$ 

 

355,480.80 



https://www.facebook.com/share/p/17cSj943Fu/  

https://www.facebook.com/share/p/1Fy5gdiX49/ 

 

8. ANEXOS 

https://www.facebook.com/share/p/17cSj943Fu/
https://www.facebook.com/share/p/1Fy5gdiX49/


 







 





 

 

9. LISTADO 

 

 





 



 


